
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de octubre de dos mil veintidós 

 

2021-00163 

 

Por improcedente, se abstiene el Despacho de acceder a la prórroga 

del permiso para la salida del país, concedido para los menores de 

edad MAXIMILIANO y JUANITA CORRALES MUÑOZ.  

 

Ello por cuanto la autorización se concedió de manera temporal, no 

para residir, y lo pretendido variaría totalmente el objeto del proceso e 

implica una asignación de custodia, asunto que no se no se ventiló 

siquiera dentro del trámite que ocupó la atención del juzgado.  

 

 

 


